
  

      

ESC. LYDIA BEATRIZ LOPEZ SOSA - 10491/5 

MANDATO ESPECIAL.- En la ciudad de Montevideo, capital de la 

piso 3, inscripta en el Registro Unico Tributario de la Dirección General Impositiva 

con el número 21.548933.0011, Y MANIFIESTA LO SIGUIENTE: 

PRIMERO.- “TECNOCLEY Sociedad Anónima”, confiere Mandato Especial 

con poder de representación a Dolores Kelly ARTEAGA ARTEAGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 

ecuatoriana No. 130396251-6, domiciliada en Boyaca 1107 entre Picaza y 9 de 

Octubre, Edificio “ZEA”, piso 8, departamento 4, ciudad de Guayaquil — República 

as las 

Compañías extranjeras que sean socias de Compañias Ecuatorianas, 

cumplimiento a todo tipo de requisito o exigencia legal o reglamentaria 

mandante esté obligada a cumplir, especialmente aquellas contenidas en la 

Compañías Ecuatoriana, y demás disposiciones complementarias y ampliatorias 

vigentes; b). representar a la mandante en vía judicial en toda clase de gestiones 

referidas al giro de la empresa, siempre que así lo admitan las leves nrocesaled en la 

    

   
   

 



  

  

  

  

teria; Cc). representar a la mandante en todo tipo de gestiones, solicitude 

ites, declaraciones, notificaciones, ante Oficinas dependientes de los podere 

1 

| 

) 

      
anfecede es auténtica, fue puesta en mi presencia y pertenece a la persona hábil y d 

conocimiento Miguel Angel PERERA WALTER, cuyos demás dato   individualizantes resultan del documento que antecede objeto de esta certificación y 

Miéntevideo, cuyo otorgamiento y firmas certificó en igual fecha la Escribana Ana 

a García Rodríguez, por un plazo de 100 años desde su constitución, con un 

oblero social amplio, y un capital estatutario de $ 2.100.000.00.- Sus Estatutos 

dron aprobados por resolución de la Auditoría Interna de la Nación de fecha 26 de 

Azo de 2007, inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas — Sección Registro     
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PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

ñas? Ep ON? 315479    
ESC. LYDIA BEATRIZ LOPEZ SOSA - 10491/5 

Nacional de Comercio con el No. 8854 el 13 de abril de 2007, y publi 

Diario Oficial y El Edicto Uruguayo, ambos de fecha 18 de abril de 20bz 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Tecnocley S.A., 

Montevideo el 23 de octubre de 2007, cuya acta figura a fojas 6 del libro de Actas 

de Asambleas y Directorio de dicha Sociedad, debidamente inscripto en el Registro 

Nacional de Comercio, se resolvió modificar el artículo 3% del Estatuto Social, 

cambiando la naturaleza de las acciones de “al portador” a acciones “nominativas”. 

Esta Reforma de Estatutos fue aprobada por resolución de la Auditoría Interna de la 

Nación de fecha 25 de febrero de 2008, inscripta en el Registro 

Jurídicas — Sección COMERCIO con el No. 4475 el 26 de marz 

publicada en el Diario Oficial y El Edicto, ambos de fecha 28 de mayo de 2008.- 

Según el artículo 22 de los mismos, el presidente, cualquier vicepresidente, 

indistintamente o dos directores actuando conjuntamente representarán a la 

de Personas 

o de 2008 y 

  

sociedad, Por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Tecnocley S.A. 

realizada en Montevideo el 1? de abril de 2008, cuya acta figura a fojas 9 del libro 

de Actas de Asambleas y Directorio de dicha Sociedad, se designó P1 

Directorio de Tecnocley S.A. (único miembro) a Miguel Angel Perera Walter 

titular del documento de identidad No. 1.605.663-3, quién aceptó la designació 

efectuada y tomó posesión del cargo el mismo día de su designación, 

en Acta de Directorio que obra a foias 10 del referido libro de Actas de Asamble 

y Directorio de Tecnocley S.A, cargo que se encuentra vigente al 

Tecnocley S.A., se encuentra inscripta en el Registro Unico Trib 

Dirección General Impositiva con el No, 21.548933.0011 y en « 

Previsión Social como empresa No. 4.932,498.- Tecnocley S.A. dio q 

residente de 

según cons 

  día de hoy.- 

jutario de la 

el Banco de 

umplimiento 

a lo dispuesto por ley 17.904, respecto a sus Estatutos, integrante del Directorio y  
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ede social, según Declaratoria de fecha 9 de abril de 2008, protocolizada po 
he - 4% do IAS 
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   ¿scribana Nahir Velasquez Zabala, inscripta en el Registro de Personas Jurídic 

  

ección Registro Nacional de Comercio con el No. 5993 el 16 de abril de 2008;   

  

  
do lo cual resulta de la compulsa que he efectuado de la documentación 

  

rrespondiente y que pertenece a la empresa Tecnocley S.A.- EN FE DE ELL 

a solicitud del otorgante, expido el presente en dos fojas de papel notarial de 

tuación de la Serie Ee Nos. 315478 y 315479,*que sello, signo y firmo en 

ontevideo el siete de enero del año dos mil diez.- 

  

  
  

  

   



  

  

  

    

CONSULADO DEL ECUADOR 
Legalización N“_2 1 [lO 
Montevideo A _26 £M0R0 2010 

Certífico que es autentica la fimo de 
Bear ez d PYUTD 

Partida: TIT - 1S,> 
Valor Actuación U.S.S.. SÓ oo   

  

  
  

GE de az ustávo Ayuda Cruz 
Cónsul de Primera   

 



    

ar Javio 

como Décima 

midad conc 

viento 32 

DAL 

  

3 

  

po SRTTADA 
o 

cosa nda 

LEGALIZACTIONES 

CERTIFICO QUE 

Escribana Pública y 
anteceden existentes 

la firma 
en el Papel 

los efectos de su presentación ante 
de Relaciones Exteriores de la Repúb:! 
del Uruguay, y asi mismo para su trar 
las 

  

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario 
¿ Interino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, de contor- 

midad con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial 

REPUBLICA ORIENTAL. DEL Ul Ni 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC 

LYDIA BEATRIZ  LOF 

Y 

Serie Ee Número 315479 guardan simil 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de le 

  

es 
signo qué 

Notarial de 
itud con lof 

Suprema Corte  de- Justicia, estando en e 
ejercicio de su profesión a la echa de li 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, ¿ 

el Ministeric 
Llica Orienta; 

nitación ante 

  

Autoridades Consulares acreditadas en €: 

país, que así lo aceptaren, expido el presente 
que signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el dieciocho de enero| de dos mi: 

diez.- 

A Si -   A vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta 
   

    

   

  

    

+ Y, G de camco fojas, es igual al documento que me fue 

L£ exhibido. 

A Guayaquil, LA FER 2 

iraogido y Motario 
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4 gl MAY a Dr, «¡JAVIER E-CONZA, Cuarto 
pp e EA del Cantón Guayaquil 
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Or, JAVIER F.G SONLAGA. TAO —_«M«+> 
Kotario fatorino Décimo Custo 

del Cantón Guayaquil       

   


